
 
 

 
 

 
 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300002625 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300002625, en fecha 05 de marzo de 2025 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“A quien corresponda: 
Por medio de la presente, y con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito 
la siguiente información: 
• Las fechas de nacimiento de los candidatos que participaron en procesos electorales locales para Gubernaturas, 
Diputaciones Locales y Presidencias Municipales en la entidad federativa entre los años 2015 y 2024 
Formato de entrega: 
• La información deberá entregarse en un archivo de Excel (.xlsx). 
• La fecha de nacimiento de cada candidato deberá presentarse en el formato DD/MM/AAAA. 
Agradezco de antemano la atención a esta solicitud y quedo atento a cualquier requerimiento adicional.” 
 

En respuesta a lo anterior, me permito adjuntar al presente los archivos contenidos en 
nuestras bases de datos, mismos que se entregan en el estado en que se encuentran, lo 
anterior con apoyo del criterio del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública 
(INAI), siguiente: “Clave de control: SO/001/2021, Materia: Protección de datos 
personales, No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de 
solicitudes de acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de 
acceso a datos personales cuando el sujeto obligado proporcione la expresión 
documental que los contenga en el formato en el que los mismos obren en sus archivos, 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para la respuesta de las solicitudes”. 
Siendo éstos los siguientes archivos: 
 

Proceso Electoral 2015-2016: Archivo: Sinaloa -SECRETARÍA- 2016 
CANDIDATOS -fecha de nacimiento-.xls 
 
Proceso Electoral 2017-2018: Sinaloa -SECRETARÍA- 2018 
CANDIDATOS -fecha de nacimiento-.xls 
 
Proceso Electoral 2023-2024: Sinaloa -SECRETARÍA- 2024 
CANDIDATOS -fecha de nacimiento-.xls 

 
 
En relación a la información relativa al Proceso Electoral 2020-2021, no se encuentra 
procesada en los términos solicitados y debido a la carga de trabajo de la Secretaría 
Ejecutiva, nos es materialmente imposible entregarla en esos términos, debido a que son 
un aproximado de 2,200 expedientes que se tendrían que consultar y procesar para 
obtener la información, mismos que se encuentran físicamente en el archivo de 
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concentración, fuera de las instalaciones de la oficina central de este instituto, sin 
embargo, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, así como el criterio del Instituto de Acceso a la Información Pública 
(INAI), identificado como “Clave de control: SO/008/2017, Materia: Acceso a la 
Información Pública Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la 
información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una 
interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la 
información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento 
para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en 
todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en 
todo momento, los costos de entrega”,  ponemos a su disposición los expedientes 
señalados para consulta y obtención de la información requerida, para estos efectos le 
proporciono el contacto siguiente: 
 
Lic. Carlos Eduardo León 
Analista adscrito a la Secretaría Ejecutiva 
 
carlos.leon@ieesinaloa.mx 
Teléfono: 6677163790, Extensión 203 
En un horario de 9:00 hrs. a 15:00 hrs. de Lunes a Viernes 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 20 de marzo de 2025. 

 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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